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Auto Sustanciación 217 de 2022 

Radicado 
05 368 31 84 001 2022 00101 00  
(2015-00021 Interdicción) 

Proceso REVISIÓN DE INTERDICCIÓN 

Curador BENJAMIN DE LA ROSA MORALES 

Interdicta 
MÉLIDA CELINA DE LA ROSA 
MORALES 

Asunto 
Agrega documentos y fija fecha de 
audiencia 

 
Allegada la evaluación médica (psiquiátrica), así como el informe de valoración de apoyos 
realizado a la señora MÉLIDA CELINA DE LA ROSA MORALES, el último de ellos por la 
Personería del Municipio de Tarso, se convoca tanto a la mencionada como al señor 
BENJAMIN DE LA ROSA MORALES, en calidad de curador, a fin de que comparezcan ante 
este despacho a audiencia virtual, con el propósito de determinar si la primera de ellas 
requiere de la adjudicación judicial de apoyos, audiencia que tendrá lugar el miércoles 08 de 
febrero de 2023, a las 09:00 a.m. 
 
De conformidad con los artículos 169 y 170 del Código General del Proceso, se decreta como 
prueba de oficio el testimonio de los señores GLADYS ELENA y MARTHA CECILIA DE LA 
ROSA MORALES, quienes serán citadas para comparecer ante este Despacho de manera 
virtual, el día 08 de febrero de 2023, a las 09:00 a.m. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA 
Juez 

 
 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ 

 

CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en ESTADO No._120_ 
fijado hoy 2 de DICIEMBRE de 2022 en la página web de la Rama Judicial a 
las 8:00 a.m. 

_  

La secretaria.- 
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